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ACUERDO TMPEPAC ICEE/575/202'.t QUE PRESENTA rA SECRETARTA

EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, EMANADO DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA SOLICITAR At
GOBIERNO DEL ESTADO, LA ENTREGA DEI ADEUDO DE LAS MINISTRACIONES

DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 20T8.

ANTECEDENTES

l. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA ELECTORAL. Lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo en su ortículo 23

que los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono del Estodo, se

efectuorón conforme o los boses que estoblecen lc Constitución Locol y

los Leyes de lo moierio y se sujetorón o los principios de

consïiiucionolidod, certezo, legolidod, independencio, imporciolidod,

equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod

y poridod de género.

Tombién estoblece, enlre otros coscs que, el lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol elector l outónomo, dotodo de personolidod jurídico y poirimonio

propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío,.en términos de lo normotivo oplicoble, puntuclizondo que

seró outoridod en lo moterio electorol y de porticipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones, conforme lo determine lo normotivo

oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección, ejecuiivos y técnicos

2. INICIATIVA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS. De lo mismo formo, estoblece

el ortículo 32 de lo Constitución Locol, que el Congreso del Estodo o mós

lordor el I de octubre de codo oño recibiró poro su exomen, discusión y

cproboción lo iniciotivo de Presupuesfo de Egresos del Gobierno del

Estodo, poro el Ejercicio Fiscol siguiente en el que se deberó respetor el

porcentoje Que en términos de esto Constitución estó determinodo poro

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s7s/2o21euE IRESENTA n srcn¡ranía EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt
DEL INsTtTUTo MoRÉtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTtctplcló¡¡ CIUDADANA, EMANADo DE tA
corursró¡r EJEcuilvA pERMANENTE DE ADMINrsTRacrón y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA
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el Poder Judiciol, osí como los iniciotivos de Ley de lngresos del Estodo y

de los Ayuntomientos.

3. VERIFICACIóN DEL CONGRESO LOCAL EN tA APROBNCIóI.¡ DE LA

INICIATIVA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS. El ortículo 32 en Cito, menciono

que ol oprobor el Congreso el Presupuesto de Egresos del Estodo, deberó

verificor que se incluyon los remunerociones de seryidores públicos

mismos que deberón sujetorse o los boses previstos en el ortículo l3l de

esto Constitución, y deberó verificor que se incluyon los fobulodores

solorioles y, en ccso controrio, deberó incluir y outorizor,.lo o los portidos

presupuesfoles necesorios y suficientes pCIro cubrir el pogo de

obligociones.

4. CONTENIDO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE LOS. ORGANISMOS

pÚgtlCOS AUTóNOMOS. Asimismo, lo Constitución Locol, eh el multicitodo

ortículo 32, estipulc que los Poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol, el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono, el

Tríbunol Electorol del Estodo de Morelos, Municipios osí como los

orgonismos pÚblicos con outonomío reconocido 
. 
en lo Constitución

Político del Estodo Líbre y Soberono de Morelos, que ejezon recursos del

Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro. de su proyecto

de presupuesto, los tobulodores desgloscdos de los remu-nerociones que

se propone percibon sus servidores públicos. 
..,

Estos propuestos deberón observor el procedimiento que porCI lo

oproboción del Presupuesto de Egresos del Estodo, estoblezcon los

disposiciones constitucionoles y legoles oplicobles.

5. CREACIóru OTT INSTITUTO, NATURATEZA Y FINES DEL MISMO. POr OTrO

porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Eleitoroles poro el

Estodo de Morelos, señolo en su ortículo ó3, que se creo ol lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un

orgonismo público locol electorol, constitucionolmente outónomo, que

cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

integroción concurren los ciudodonos y los portidos polítìcos; que gozo

AcuERDo rMpEpAc/cEE /sts/2021 euE pRESENTA rt s¡cnerenít EJEcuTtvA, Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr
DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpectót¡ cluonoeñe, EMANADo DE rA
corutstóru EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINrsTRncróru y FtNANctAMtENTo. MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBA
SOTICITAR AL GOBIERNO DEI ESTADO, IA ENTREGA DEt ADEUDO DE I.AS MINISTRACIONES DEI.EJERCICIO TISCAT
o¡r rño zorg.

Pógino 2 de 28



mpepa
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALlncdluþ l¡loßknn
úPlffiosÊlætonl$
y Frrllclpælótr Chdãdrm

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 57 5 / 2021

de outonornío.en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,

de corócter permonente, ieniendo su sede en lo ciudcd de Cuernovoco,

copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el presente

Código.

De lo mismo.formo, estoblece que seró lo outoridod en moterio electorol

y de porticipoiión ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo

en su funcionomiento e independiente en sus decisiones y que tendró o

su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos

electoroles loôoles ordinorios y exiroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso.

ó. ATRIBUCIONES DEL MÁXIMO óRGANO DE DELIBERAC¡óN DEt INSTITUTo

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

Asimismo, el Código Comiciol Locol, estoblece en su ortículo 78, los

otribuciones del Consejo Estotol, entre ellos, los de fijor los políticos del

lnstituto Morelense y oprobor su estructuro, los direcciones, personol

técnico de opo.yo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o

los necesidodes del servicÌo y los recursos presupuestcles outorizodos; el

de oprobor onuolmente, o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de

Administroción. y Finonciomiento, el onteproyecto de presupuesto de

egresos del lnstituto Morelense y presentorlo ol Poder Ejecutivo del Estodo,

poro su incorporoción dentro del Presupuesto de Egresos de lo Entidod,

mismo que deberó incluir entre sus portidos, el finonciomiento y los

prerrogoiivos de los portidos políticos y el tobulodor de sueldos, poro los

efectos quð estoblece el ortículo 127 de lo Constitución Federol, en

reloción con el 82 de lo Constitución locol; tombién los de oprobcr los

progrCImos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío

Ejecutivo del lnstituto Morelense.
..

7. DECRETO';'DOS MtL TRESCIENTOS CTNCUENTA y UNO". El treinto y uno de

diciembre del.oño dos mil diecisiete, fue publicodo en el periódico oficiol

"Tierro y Libertod", número 55ó5, óo époco, el decreto "dos mil trescienfos

cincuenle y.uno", por el que se oprobó el presupuesto de egresos, poro

ACUERDO IMPEPAç/CEE/575/2021QUE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL
DEL TNSTITUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTrcrpacrór.l cTUDADANA. EMANADo DE rA
corwsróru EJEcuilvA pERMANENTE DE ADMINrsTRecrót¡ y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE E! cuAL sE ApRUEBA
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el ejercicio fiscol del primero de enero ol lreinto y uno de diciembre del

dos mil dieciocho, osignondo o esle orgonismo pçOtico locol el

presupueslo en los términos siguientes:

Anexo 3

lnstih¡ln Morelense de Fræeass Ëlectoralea y Fadicipauión Ciudadana

Miles de pesm

lmpolte

74,?tB

37,135

15,3ô0

4û,00û

:,0il0

1$8,7ü4

toncepta

Prenqalivas a Fal1idns Poläiene (Afro ürdinerio)

Frenogaliva*a Farljdos FalÍlims iAfio Eleebraf $0%)

Sa$o flprativç {Afi o 0rdinario}

üasto trynalivo iÅtu f l*etnral)

Acüvidades HspeeÍfieau

Tohl

Como se puede oprecior, el presupuesto de egresos que fue osigncdo

ol lnstiiuto Morelense de Procesos Elector.oles y Porticipoción

Ciudodono, poro el ejercicio del primero de enero ol treinto y uno de

diciembre de dos mil dieciocho, osciende o lo contidod de $168,764,

000.00 (ctENTo SESENTA Y OCHO MTLLONES SETECTEN.IOS. SETENTA Y

CUATRO MIL PESOS 0O/100 M.N.), de los cuoles se'osignó como

prerrogotivos poro oño ordinorio o los portidos políticos lo contidod de

574', 269.000.00 (SETENTA Y CUATRO MTLLONES DOSCTENTOS SESENTA y

NUEVE MIL PESOS 00/lO0 M.N.); porCI oño electorol lo. conlidod de

$37',l35.000.00 (TRE|NTA Y STETE MILLONES CTENTO TREINTA v CTNCO MrL

PESOS 00/100 M.N.), y $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100

M.N.) pCIro octividodes específicos; v oor cuonlo hoce.o esle óroono

comiciql. se le qsioné poro qosto operqlivo de oño ordinqrio lo contidqd

de S15' 360 000.00 (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS'SESENTA Mlt PESOS

000.000.00 tcUARENTA MtLLoNES DE pEsos 00/100 M.N.ì.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /sts/2021 euE pREsENTA n secneianín EJEcuTtvÁ, Ar coNsEJo ESTATAt ETEcToRAL
DEL rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRoccsos ErEcToRAlEs y pARTrcrpecróH cruDADAñA, EMANADo DE rA
corurslóru EJEcuTrvA PËRMANENTE DE ADMINrsTRrcrót¡ y FTNANcTAMTENTo. MEDIÀNTE Et cuAL sE ApRUEBA
souctTAR AL GOBTERNO DEt ESTADO, tA ENTREGA DEt ADEUDO DE tAS M|N|STRACIONES DEt EJERCIC|O HSCATorreñozors. .
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8. DISTRIBUCION. DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO PUBLICO LOCAL. EI

once de enero.del dos mil dieciocho, el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/004/2018, por el cuol se distribuyó el

presupuesto de egresos osignodo ol instituto, poro el ejercicio fiscol 2018.

9. AMPLIACIó¡¡ PRESUPUESTAL 2018. Con fecho seis de mozo del dos mil

dieciocho, lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Eslcdo, comunicó

o este Orgonismo Público Locol, medionte el oficio SH/0574-2/2018, lo

siguiente:

En otención ol oficio IMPEPAC/PRES/17612018, se
outorizo lo siguiente odecuoción presupuestorio
por lo contidod de $23'864,297.35 (Veiniitrés
Millones Ochocienios Sesento y Cuotro Mil
Doscienlos Novenlo y Sieie Pesos 35/,l00 M.N.),
por concepto de documentoción electorol, osí
como moterioles electoroles poro el proceso
electorol 2017-2018, o fovor del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

IO. DISTRIBUCIóN DE AMPTIACIóN 2018 POR tA COMIS¡óN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMIN¡STRACIóN Y FINANCIAMIENTO. Con fechc siete

de mozo del dos mil dieciocho, tuvo verificotivo lo sesión de lo Comisión

Ejecutivo Permbnente de Administroción y Finoncicmiento, medionte el

cuol se oprobó lo dislribución presupuestol, por lo contidcd de

$23' 864,297 .35'(VEr NTTTRÉS tr¡t ttON ES OCH OCt ENIOS SESENTA y C UArRO

MrL DOSCTENTOS NOVENTA y STETE PESOS 35/100 M.N.).

II. APROBACIóN DE LA DISTRIBUC¡óI.¡ or LA AMPLIACIóN PRESUPUESTAL

2018. Con fecho diez de mozo del oño dos mil dieciocho, el Consejo

Eslotol Electorcjl, medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/057 /2018, oprobó lo

omplioción y distribución del presupuesto de egresos del lnstituto

Morelense'de' Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s7sl2o21 euE pRESENTA n secnn¡nír EJEcuTrvA. Ar coNsEJo ESTAT,AT ErEcToRAr
DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTlctptcló¡t cIUDADANA, EMANADo DE tA
COIvTISIóT.¡ EJECUTIVA FERMANENTE DE ADMINISTRACIóru Y FINANCIAMIENTo, MEDIANTE Et cUAL sE APRUEBA
SOTICITAR AT GOBIERNO DEt ESTADO, [A ENTREGA DEI ADEUDO DE LAS MINISTRACIONES DEt EJERCICIO TISCAT
orl eño zola.
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motivo de lo odecuoción presupuestorio outorizodo por el Poder

Ejecutivo o trovés de lo Secretorio de Hociendo del Estodo de Morelos.

12. AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018. Tomondol el presupuesto

oprobodo medionte el decrelo "dos mil trescientos cincuénto y uno", de

fecho treinto y uno de diciembre del dos mil diecisiete, el Gobierno del

Estodo tenío un odeudo con este Orgonismo Público Locol, por lo

contidod de $3,45l,218.21 (IRES MILLONES CUATROCIENT:OS CINCUENTA

Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 21/1OO M.N.), 
'un lot iérminos

que se odvierte o continuoción:

lMpû*rE

$711,479.88
$ 73,16ã."97

$711,4tS.99
$ 73,tfi3.ü1
$a03,68S.30
S ¡t,re2"9?
$ä?3,686.27

$ 73,16?.97

$223r,686.2t

$ 73,167.97

$2?3,6S6.27

$ 7ä,162"97

$ugg,egç.77

$ 73,å62.94

$?23,õ8fi.27

$4,4F7,?t8.zx

c0iltcEpTo

5e rvicios üenenales abril 2018

lHateriales y Suministros junlo 20:"8
Servlcios Generäl€s junio 2S18
Matçriales y Suminlstros jr¡lis ä#18
Servicins Generales julio 2ü1&

Materiales y Sumlnistrns ägÐ$to äü18
Servícios Generales agosts 2018

Materiales y Suministros septisrnbre 2O18

SErvicios Genenales septiembre 2ü1.8

fvlateriales y Suminlstros octubre 20X8

Servícios Generales octubre 2018

Materiales y $uministrüs noviembre ?t38
Seruicios Generales noviennbre 2018

Materiäles y Suministros diciembre 201.8

S*rviciCIs fren*rales diciembre ?01.8

TOTAT

ACUERDO IMPEPAC/CEE/575/2021 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA, At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT

DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpaclót't ctuononñ¡, EMANADo DE tA
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I3. SOLICITUD DE tOS RECURSOS PENDIENTES DEL PRESUPUESTO ASIGNADO

A ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL. Medionte los oficios identificodos

con los cloves olfonuméricos, IMPEPAC/PRES/52] 120181,

tMpEpAC/pRESi 716/20182, tMpEpAC/pRES/717 120183,

IMPEPAC/PRES/832 /20184, e IMPEPAC/PRES/897 l2O1B5, se solicitó cl

Gobierno del Estodo, c trovés de lo Secretorio de Hociendo, el pogo de

los ministrociones pendientes o este orgonismo público locol,

correspondientes ol presupuesto de egresos osignodo.

14. PRIMER PAGO, SOBRE ADEUDO A LAS MINISTRACIONES DEL

PRESUPUES O 2018, DE ESTE ORGANISMO PUBLICO IOCAL. En el mes de

junio del oño dos mil diecinueve, el Gobierno del Estodo, reolizo un pogo

por lo contidcd de $890,547.69 (OCHOCIENTOS NOVENTA MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 691100 M.N.), por concepto del

odeudo por lo contidod de $3,457,218.21 (TRES MILLONES

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS

211100 M.N.), quedondo pendiente lo contidod de $ 2,566,670.52( DOS

MILLONES QUIÑIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS

s21100 M.N.).

15. SOLICITUD DE PAGO SOBRE ADEUDO A LAS MINISTRACIONES DEL

PRESUPUESTO 2018, DE ESTE ORGANTSMO pÚguCO LOCAT Medionte tos
.i

oficios identificodos con los cloves olfonuméricos

IMPEPAC/PRES/248 /20196 e IMPEPAC/PRES/530120197, se solicitó ol

Gobierno del htodo, o trovés de lo Secretorio de Hociendc, el pogo de

lcs ministrociones pendientes o este orgcnismo público locol,

correspondientes ol presupuesto de egresos osignodo, por uno contidod

de s2,566,670.¿2 (DOS MTLLONES QUTNTENTOS SESENTA y SE|S MtL

I De fecho 25 de mäyo del 2018, recibido por lo Secrelorio de Hociendo el 28 del mismo mes y oño.
z De fecho l4 de septiembre del 2018, recibido por en lo Secretorio de Hociendo el mismo dÍo.
¡ De fecho l4 de septiembre del 2018, recibido poren lo Secretorio de Hociendo el mismo dío.
¿ De fecho 23 de noviembre del 2018, recibido por lo Secretorio de Hociendq el 2ó del mismo mes y oño.
s De fecho 3l de diciembre del 2018, rec¡bido por lo Secretorio de Hociendo el 02 del mismo enero del oño
2019.
¿ De fecho 2ó de obril del 2019, recibido por lo Secreforio de Hociendo el mismo dío.
z De fecho 07 de octubre de|2019, recibido por lo Secretorio de Hociendo el l0 del mismo mes y oño.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s7s/2021euE pRESENTA rr s¡cnettní¡ EJEcuTrvA. Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr
DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrprcrór.r cTUDADANA, EMANADo DE LA
COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA
SOI.ICITAR AL GOBIER¡¡O DEI. ESTADO. TA ENTREGA DEt ADEUDO DE TAS MINISTRACIONES DEL EJERCICIO TISCAT
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SEISCIENTOS SETENTA PESOS 52/100 M.N.), en términos de los conceptos,

importesa, pogose y pendientesr0 que se reflejon o continuoción:

Mp0nTI

PtlìlD[ilTË

$11!qle.&8

$ n,$2.97

$lu,ç9.t9

$ 73,163.û1

${03,6Í6,T0

$ ?3,16t,97

$123,686,2i

$ ß,$2,97

$2i3,686.27

$1,¡tr6,m¡t

rMp0aït

0[POSITADO

$ 73,162.9i

l?¿1686.Ï,

$ rttsls?

5nr,$617

$ n,$1,9q

$2t1,tr6.27

$s90,54?,t9

FICHA DT

DËPOtlTO

I iunio 2019

3þnio2û19

3þni01019

3þni02019

I iunio 1019

3þnio2û19

F0U0

8mß;

8ffiU1

8ü1?3

8002?1

tð01?2

8m¡ü

8mil

8m$4

8m$5

800394

m395

800435

8m$6

8{)0{88

8110489

i

FtffA nfffp{t0l,¡

D[ $.lR,

11 abril 2018

0Tjunio 1018

0?hn'ro1018

û5 jt¡l¡o 1018

û5 jt¡lhX018

08¿so$to ?018

08 ¡Íosto 1018

11ftptietllke20X8

1? septiembre 10l8

ffonubre1018

09 0eltJbre 2018

09noviembn2û18

t9no,¡hmbnl0l$

1üdi¡imbre?018

l0dierembre?018

MPOATT

$7rr,479,8S

$ ärsl,gl

$nl*lg,Bff

I 73,163,01

${0¡,686,30

$ ?1,161.$I

$123,öS6r?

I t3,16t,97

$n3,6¡6,il

$ 73,t6¿9t

$??3,686.27

5 n,1û?,!7

$223,686,17

$ n,t62,9q

$123,6¡6,n

$¡,¡5l,lt&lt

c0t'lcËpïo

lerv¡dos fi eneral$ akil ?018

Maleriahs y Suministros junio ?018

Seiliilol Ëeneral$ junio 2018

lrl¡teriales y tumilrktros iulio 1018

$enieiss üerrerales iulio 2û18

lvlateriales y $umi¡hros ¡gosto 101&

Srryicios 6enenh agosto 2018

Materiahs y Suministros septiembre 1û18

Servíeios $enenles septiembre 2018

l\4ateriales y 5umifi istros octubre 2018

Servhiol 6ener¿les octubre ?018

Matuiales y5uministros noviembre 2018

Seryidol 6enerales noviernbre 1018

t'i{¡tuìales y furinistr$ diciembre ?01t

$ervìcios 6enenles diciembre 2018

ÏOTAt

tó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/059/2020. En fecho quince de moyo de dos

mil veinte, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/059/2020, medionte el cuol

solicitó ql Gobierno del Estodo el pogo pendiente por, concepto de

ministrociones pendientes del ejercicio fiscol 2018, por uno contidod de

s2,566,670.52( DOS MTLLONES QUTNTENTOS SESENTA Y SE|S MrL SEISCTENTOS

SETENTA PESOS 52/,OO M.N.).

17. OFICIO ¡MPEPAC/SE/JHMR/1002/2O20. Con fecho siete de mozo de

dos mil veinte, el Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el

8 $3, 457 ,218.2r (TRES MTLLONES CUATROCTENTOS CTNCUENTA Y SrETE MrL DOSCTENTOS DTFCTOCHO PESOS 2t /1OO

M.N.), :
r $ 890, 547.69 (OCHOCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ¿çll'OO t'¡.tt.)
10 2, 566,670.52 (DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA PÊSOS 52lIOO M.N.)

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s7s/2oz1euE pRESENTA tn secneianía EJEcuTrvA. Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr
DEr rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRALEs y pARTrcrp¡cróN cTUDADANA, EMANADo DE rA
COIVTISIóI'¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTR¡CIóI'¡ Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EI CUAL SE APRUEBA
SOLICITAR At GOBIERNO DEI ESTADO, IA ENTREGA DEI. ADEUDO DE TAS MINISTRACIONES DEI EJERCICIO FISCAI
o¡r rño zorg.
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oficio IMPEPAC/SE/JHMR /1002/2020, ol Gobernodor del Estodo de

Morelos, mediqnte el cuol hizo del conocimiento lo emisión del ocuerdo

IMPEPAC /CEE/059/2020, medionie el cuol soliciió ol Gobierno del Estodo

el pogo pendiente por concepto de ministrociones pendientes del

ejercicio fiscol 2018, por uno contidod de 52,5ó6,670.52( DOS MILLONES

QUTNTENTOS SESENTA y SE|S Mrr SETSCTENTOS SETENTA PESOS 52/t 00 M.N.).

18. OFIC¡O IMPEPAC/PRES/MGJ/'1241/2020. En fecho veintinueve de
:

octubre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidento de este órgono

comiciol, giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/'1241/2020, dirigido o lo

Secretorio de Hociendo de Gobierno del Estodo de Morelos, medionte

el cuol solicito.de monero otento y respetuoso, informo lo fecho en que

seró liquidodo el odeudo de los ministrociones del ejercicio fiscol de 201I

o este órgono comiciol, por lo contidod de $2,5ó6,670.52 (DOS MILLONES

QU¡N!ENTOS SESENTA y SE|S MrL SETSCTENTOS SETENTA PESOS 52/t 00 M.N.),

siendo que hosto lo fecho, no se ho recibido respuesto o tol solicitud.

Poro lo que odjuntó copio certificodo

IMPEPAC /CEE/059/2020, poro los efecios conducentes

del ocuerdo

Expuesto .lo onterior, se procede o ejemplificor el oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ/'124'l /2020, signodo por Io Consejero Presidento de

este órgono comiciol, recibido de fecho veintinueve de octubre de dos

mil veintiuno, en los términos siguientes:

AcuERDo rMpEpÄc/cEE¡s7s/2021euE pRESENTA n secnrrnnín EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr
DEl rNsTrTUTo M9REIENSE DE pRocEsos E[EcToRAr.Es y pARTrcrpecróru cTUDADANA, EMANADo DE rA
COIVTISIó¡¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRICIóI'I Y TINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAt SE APRUEBA
souclTAR At GoBleRNo DEt ESTADO, tA ENTREGA DEt ADEUDO DE tAS MtN|STRAC|ONES DEt EJERCtCtO F|SCAT
o¡r rño zora.
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.l:

ATËI-¡TAI",IE¡ITE

F4Tüt/l- Y JÕRD/.I
COHSTJSR,A pRfslûËNT Â nËr. JN,STåîUTÕ
h4TftELËNSË Dç pR0cÉsüs El-SCT#ltA¡_H5

Y F¡,ARTICIF'ÂçIÚN CIUTADANA

.I9. 
PROYECTO DE ACUERDO APROBADO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. EN fEChO

diecisiete de noviembre de dos mil veiniiuno, lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Administroción y Finonciomienlo, oprobð el proyecto de

ocuerdo medionte el cuol se opruebo solicitor ol Gobierno del Estodo, el

odeudo de los ministrociones del ejercicio fiscol del oño 2A18.

AcuERDo IMpEpAc/cEE /s7s/2021 euE pRESENTA r.¡ secner¡níe EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt
DEL tNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTtctpActóN cTUDADANA, EMANADo DE [A
COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y TINANCIAMIENTO, MEDIAÑTT ¡T CU¡T SE APRUEBA
SOI.ICITAR AL GOBIERNO DEt ESTADO, tA ENTREGA DEt ADEUDO DE tAS MINISTRACIONES DET EJERCICIO FISCAT
DEr AÑO 2018.
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En virtud de lo onterior, se pone o consideroción de esto cutoridod

odministrolivo electorol, lo outorizoción de solicitor o lo Secrelorio de

Hociendc del Gobierno del Estodo, el pogo del odeudo de los

ministrociones pendientes del ejercicio 2018, de conformidod con los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA.'De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41,

frocción V, Aportodos B y C,y el ortículo ì 1ó, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o), b)'y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos;23, pórrofo primero de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; el

lnsiituto Nocíonol Eleciorol y el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol

respectivomenLe, tendrón o su cCIrgo lo orgonizoción de los elecciones y

de porticipoción ciudcdono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo

función elecioiol serón principios rectores el de constitucionolidod,

ceriezo, legolidod, independencio, im porciolidod, equidod, objetividod,

definitividod, profesionolismo, móximo publicidod, y destccondo el de

poridod de género.

El numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizcción de los

elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnsiituto

Morelense de 'Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los

términos que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejei'ceró los funciones en los siguientes moterios:

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s7s/2o21 euE pREsENTA n srcn¡rnníl EJEcunvA, At coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr
DEt rNsTrTUTo monet¡ñsr DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrp¡cróH cTUDADANA, EMANADo DE tA
COIVT¡SIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTR¡CIóH Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAt SE APRUEBA
SOLICITAR AL GOBIERNO DEI ESTADO, [A ENTREGA DET ADEUDO DE I.AS MINISIRACIONES DEt EJERCICIO FISCAT
o¡r año zors.
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l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

Portidos Políticos;

2. Educoción cívico; 
.

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción'de motericles

electorcles;

5. Escrutinios y cómpulos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volide zy elolorgomiento de constoncios en

los elecciones locoles; j

7. Cómputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;

8. Resuliodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los

lineomientos esto blecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de

resuliodos en los meconismos de porticipoción ciudodono que

preveo lo legisloción locol;

10. Todos los no reservodos ol lnsiituto Nocionoi Electorol; y

11. Los que determine lo normotividod correspondiente.

ll. Que los ortículos lló, pórrofo segundo, frocciones lV, inciso c),de lo

Constilución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; 99, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3 y /l dei Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodotde Morelos;

estoblecen en su conjunto que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en

el cumplimiento de los disposiciones constilucionoles y'legoles de lo
moterio eleciorol , gozaró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones, los cuoles se tomorln.o trovés de su

órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis' Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido político con registro o. coolición que

ACUERDO IMPEPAC/CEE/575/2021 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA, At CONSEJP ESTATAT ETECTORAT
DEL tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es y pARltctreclóH cIUDADANA, EMANADo DE tA
COIVTISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóX Y FINANCIAMIENTO. MEDIANTE EI. CUAT SE APRUEBA
SOTICITAR AL GOBIERNO DEI. ESTADO. TA ENTREGA DEt ADEUDO DE LAS MINISTRACIONES DEt EJERCICIO FISCAT
oer lño zola.
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concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de

vigilor el cumplimento de lcs disposiciones constitucionoles y legoles en

moterio electorol.

lll. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno

que no esté comprendido en el Presupuesto o deierminodo por lo ley

posterior.

lV. Ademós, el. numerol 83, de lc Constitución Políticc del Estodo Libre y

Soberono dp'Morelos, determino que no se horó ningún gosto que no

esIé comprendido en el Presupuesto o outorizcdo por el Congreso. Lo

infrocción de esté ortículo consliluye en responsoble o lo Autoridod que

ordene el gosto'y ol ernpleodo que lo ejecute.

V. Porsu porte el numerol 104, pórrofo l, inciso o), de lc Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, determino que corresponde o

los Orgonism.os' Públicos Locoles oplicor los disposiciones generoles,

reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes qu? le confiere lo Constitución y esto Ley, estoblezco el

lnstituto Nocionol Electorol.

Vl. Los ortículo{. ì, pórrofo último, y 78, frocción XLVll, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en

correloción con el ordinol 4, numeral 1,27, numerol 2, de lo Ley Generol

de lnstitucioneg y Procedimientos Electoroles, determinon que los

Orgonismos pÚblicos Locoles, en el ómbito de su competencio,

dispondrón lo necesorio poro oseguror el cumplimiento de esto Ley, y en

los cosos no previstos en el código de lo moterio, serón otendidos

conforme o lo dispuesto en lo normotividod oplicoble, de ocuerdo o los

procesos y condiciones, cuondo estos resullen compctibles, medionte

determinoclón que emito el Consejo Estotol Eleclorol el cuol tendró lo

AcuERDo rMpEpAc/cEE /srs/2021euE pRESENTA m s¡cnrmníl EJEcuTrvA, AL coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAT
DEr. rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpncróH cTUDADANA, EMANADo DE tA
COIVTISIó¡I EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRNCIó¡¡ Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAt SE APRUEBA
SOTICITAR AT GOBIERNO DEt ESIADO, !A ENTREGA DEL ADEUDO DE tAS MINISTRACIONES DEt EJERCICIO FISCAL
orr año zore.
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otribución poro dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómþito de su

competencio.

V¡|. De iguol numerol, el numerCIl 65, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son

fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y'Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor: el régimen de

portidos políticos; gorontizor o los ciudodcnos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociånes; osegurCIr

lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de'los oyuntomientos

del Esiodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción ciudodono; osí

como, promover lo porticipoción ciudodono en lo emisióh del sufrogio y

velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Vlll. El dispositivo legol ó8, frocciones I y ll, del Código comiciol electorol,

determino, que el potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se encuentro integrodo por los

Poriidos que con corgo ol Presupueslo de Egresos del Gobierno del

Estodo del ejercicio fiscol que le seon osignodos y por los portidos que se

osignen poro lo orgonizoción de los procesos elecloroles; osí como, el

fincnciomiento de los institutos políticos.

lX. Así mismo, los pórrofos segundo y tercero del ortículo óB del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro

lo odministroción de su potrimonio, el Instituto Morelense de Procesos

Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono deberó ojustorse o los principios

de disciplino, rocionclidod, tronsporencio y custeridod; osimismo seró

inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró ocuerdb odoptodo por

lo moyorío colificodo del Consejo Estotol Electorol.

AcuERDo IMpEpAc/cEE /s7s/2o2r euE pRESENTA n secnrrení¡ EJEcuTtvA, At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt
DEL rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es y pARltctplclór.¡ cTUDADANA, EMANADo DE LA
corwstón EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRectóH y FTNANCTAMTENTo, MEDTANTE Et cuAL sE ApRUEBA
SOTICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO, [A ENTREGA DEt ADEUDO DE LAS MINISTRACIONES'DEL EJERCICIO FISCAT
orr año zore.
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X. En eso mismo fesituro, en oplicoc¡ón por onologío, el ortículo l4ó del

Código Fiscol de lo Federoción, señolo que el término de lo prescripc¡ón

se inicio o porfìr de lo fecho en que el pogo pudo ser legolmente exigido,

sin emborgo, el.iérmino poro que se consumo lo prescripción se

inlerrumpe con çodo gestión de cobro que reolice el ocreedor.

Xl. En ese sentido, el ortículo 71, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

Consejo Estotol Electorol es el órgono de dirección superior y deliberoción

del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodcno

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Xll. Así mismo, 9l ortículo 78, fracción ll y lll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos. Electoroles poro el Estodo de Morelos, deiermino como

otribución de eSte órgono comiciol, lo de fijor los políticos del lnstituto

Morelense y opro'bor su estructuro, los direcciones, personol técnico de

opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los

necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles outorizodos. Así

como, dictor resoluciones que sean necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su compeiencio.

Xlf f . Por su portè, los frocciones I y lll, del ortículo 79, del Código Electorol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, estoblece como

otribuciones del Consejero Presidente del lnstituto Morelense y

Porticipoción Ciudodono, lo de representor legol y odministrotivo de este

órgono comiciol; osí como lo de vigilor el ejercicio del presupuesto de

egresos osignodo ol lnstituto Morelense y presentor ol Consejo Estotol un

informe trimesirol de los ingresos y egresos del mismo, que deberó

contener lo informoción del goslo progromodo y ejercido por codo unc

de lcs poriidos :outorizodos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s7s/2o21euE pRESENTA u srcn¡rnnh EJEcuTtvA. Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr
DEt tNsTtTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctptctóru CIUDADANA, EMANADo DE tA
corntstótt EJEcuTtvÄ. pERMANENTE DE ADMINtsTRtctóru y FrNANctAMtENro, MEDTANTE Er cuAL sE ApRUEBA
SOTICITAR At GOBIERNO DEL ESTADO, [A ENTREGA DEL ADEUDO DE tAS MINISTRACIONES DEL EJERCICIO TISCAT
ort ¡ño zora.
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XlV. El ortículo 98, frocción XXlll, del Código Electorol vigente.en el Estodo

de Morelos, estoblece como oiribución del Secretorio .Elecutivo lo de

dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto.Morelense, con

estricto opego o los portidos presupuestoles osignodos oi inismo.

XV. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de

Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 9l,.frocciones l,

lV, y V, del Código de lnslituciones y Procesos Electoroles ãel Estodo de

Morelos los siguientes otribuciones:

. Supervisor lo reolizocíón de los progromos y proyectos que desorrolle lo

Dkección Ejecufivo de Administroción y Finonciomiento;

. Eloboror o rendir ol Conselo Esfofo/ /os informes o dicfómenes derivodos

delejercicio de sus funciones y someterlos o su conocimiento o oproboción.

o Anolizor, dtscutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del

presupuesfo de egresos de/ lnstitufo que /e seo remitido por lo Secreforío

Ejecutivo poro to posterior oprobocrón por porte dei Consej o Esfofol, y

t...1

XVl. Por su porte, el ortículo 
.l02, 

en sus frocciones ll, lV, V y Vlll del Código

Electorol oplicoble ol presente osunto, determino como oiribuciones de

lo Dirección Ejeculivo de Administroción y Finonciomiento los siguientes:

. Organizar, dirigir y confrolor lo odmínistroción de /os recursos humonos,

moferio/es y financierot osícomo lo presfoción de /os serviä¡os genero/es en

el lnsfif uto M orelense;

. Esfob/ecer y operor /os sisfemos odministrotivos poro e.leiercicio y control

presupuesto/es;

. Afender ios necesidodes odminisfrofivos de los ólgonos de/ /nsfifufo

More/ense; .

. Ejercer y opticor el presupuesfo de egresos Oel lnst¡tuto More/ense

conforme o los /ineomienfos detCódigo;

t...1

XVll. El decreto número "dos mil trescientos cincuento y u¡9", por el que

se oprobó el presupuesto de Egresos del Gobierno del Est'odo de Morelos
AcuERDo tMpEpAc/cEE /s7sl2o2r euE rRESENTA n s¡cn¡tnníe EJEcuTtvA, A,L coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt
DEt TNSTTTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARncrpncróN cTUDADANA, EMANADo DE tA
comtslót¡ EJECUTIVA pERMANENTE DE ADMTNTsTR¡clór.t y nNANctAMtENTo, MEDTANTE Et cuAf sE ApRUEBA

SOLICITAR AI GOBIERNO DEI. ESTADO, tA ENTREGA DEL ADEUDO DE tAS MINISTRACIONES DEI EJERCICIO FISCAT

o¡r rño zore.
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poro el ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de diciembre de 2018,

estoblece èn su'artículo primero que "e/ ejercicio, control, evaluoción y

seguimiento, así cgmo lo contabilidod y presenf acion de la informactón

finonciero de/ Gosfo Públtco Esfofo/ pora el Ejercicio Fisco/ de 2018, se

realizorón conforme o /o esfob/ecido en esfe Decreto,la Ley de Discip/ino

Financiero de /os Entidades Federofivas y /os Municipios, la Ley Genero/

de Confo b¡l¡dod Gubernamentol, lo Ley de Presupuesfo, Contabitidod y

Gosfo Púbt¡cå de/Esfodo de Morelosy /os disposiciones que, en el marco

de dichos /eyeS, estén esfob/ecidos en ofros ordenomienfos jurídicos,

especio/menfe oque//os que tengan por objeto la reducción yousferidod

de/ Gosfo Público Estotol".

Por otro porte, en el mismo ortículo se señolo que los Orgonismos Públicos

deberón c¡seguror el cumplimienio de sus objetivos con los recursos
'¡

oprobodos.

Por su porte el:ortículo quinto, estoblece que los personos titulores de los

Dependencio.s y de los Unidodes Responsobles del Gosto Orgonismos

Públicos Autónomos, "serón directomenfe responsob/es de que en e/

ejercicio de sus presupueslos oprobodos se cump/on /os reg/os que para

coda coso optiQuen y de que se o/concen con oportunidad y eficiencio

/os mefos y occiones prevrsfos en sus respecfivos Programos Operofivos

Anuo/es poro e/ oño 2018".

Mientros tonto,. en el ortículo sexto, se estoblece que Los personos

responsobles dê lo odministroción de los recursos y ejercicio del gosto en

los Orgonismos Públicos Auiónomos deberón vigilor que los erogociones

se reolícen con opego o los montos oprobodos y o los disposiciones

contenidos en ciicho Decreto y demós normotivo oplicoble.

Estobleciendo odemós monero puntuol que, sólo procederó hocer

pogos con boie en el Presupuesto de Egresos outorizodo y por los

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s7sl2o21 euE pRESENTA n secnrrení¡ EJEcuTtvA, Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr
DEL tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpacló¡l ctuDADANA, EMANADo DE tA
colvtlslótt e¡rcurivl'peRMANENTE DE ADMINrsTRncrón y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA
SOLICIÏAR At GOBIERNO DEI. ESTADO, tA ENTREGA DET ADEUDO DE tAS MINISTRACIONES DEt EJERCICIO FISCAI
o¡r año zora.
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concepios efectivomente devengodos, siempre que. se. hubieren

registrodo y contobilizodo debido y oportunomente lgq operociones

correspondientes.

El decreto número "dos mil trescientos cincuento y uno", por el que se

opruebo el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estoào de Morelos

poro el ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de diciembre de 2018, en su

ortículo décimo noveno, señolo que: !

t..l
Poro el lnstiluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudcdono se osigno
lo contidod de $168'764,000.00 (CIENIO SESENTA.

Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y

CUAIRO MIL PESOS 00/100 M.N.), contidod que.
incluye el monto por los prerrogotivos
odicionoles o los portidos políticos y en el gosti:
operotivo, otendiendo ol oño electorol, según se
detollo en el Anexo 3 que formo porte integrcnte
de este Decreto
t...1

Por lo que según el decreto referido, o este órgono comiciol, se le osignó

poro gosto operotivo de oño ordinorio lo coniidod de $,l5'3ó0,000.00

(QUINCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y poro

gosto operotivo de oño electorol lo contidod' de $¿ö'OOO,OOO.00

(CUARENTA MTLLONES DE PESOS 00/r00 M.N.)

Así mismo, el ortículo vigésimo sexto, del decreto por el cuol se oprobó el

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el

ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de diciembre de 2Oi8, se estoblece

que "los osignociones de recursos de los Orgonismos Públicos'Autónomos

"se desfinaron poro sufragor sus gosfos de funcionomienfo, conslsfenfes

en Servicios Personoles, Moterioles y Suminisfros, Servicios Genero/es y /os

Bienes Mueb/es, Inmueble.s e /nfongib/es necesorios porosu operCI ción.".

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s7s/2o21 euE pREsENTA n s¡cner¡nín EJEcuTrvA, At coNsEJg EsTATAt EtEcToRAL
DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA, EMANADO DE LA

COIVTISIóI\I EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRICIóT'I Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAt SE APRUEBA

SOTICITAR AL GOBIERNO DET ESTADO, tA ENTREGA DEt ADEUDO DE TAS MINISTRACIONES DEt EJERCICIO FISCAT
o¡l año zorg.
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Por su porte el orticulo trigésimo del decreto por el cuol se opruebo el

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el

ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de diciembre de 2018, señolo que "en

el coso de requerir Amplioción Presupuesfol, esfo deberó enconfrorse

debidqmente justifrcodo, por ende , el Ente Públíco que lo solicife deberó

screditqr de monero fehocienfe, mediqnfe los documenfos idóneos, que

no cuenlo .oni".ursos suficienfes poro et cumplimiento de deferm inodo

obligoción, por.lo que reguiere de recursos odicionoles o los oprobodos

en esfe Decrefo y, en su coso, propondró la fuente de ingresos pqro su

qutorizacîón".

Luego entonces, tomqndo en consideroción el presupuesto osignodo o

esie org.onismo público locol medionte el decreto "dos mil irescientos

cincuento y uno", de fecho treinto y uno de diciembre del dos mil

diecisiete, y.los:que se hicieron efeciivo o fovor de este orgonismo público

locol, se dçsprende que o ol momento del cierre del ejercicio contoble

del 20.l8, el Gobierno del Estodo no oportó lo toTolidod del presupuesto

osignodo, es dêc¡r este orgonismo público locol odvirtió uno diferencio

entre el presupuesto osignodo y oprobcdo medionte el decreto dos mil

irescientos cincuento y uno", y el presupuesto oportodo, en los términos

que se odvierte o continuoción:

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s7s/2o21euE pRESENTA n secnrraníA EJEcuTrvA, AL coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr
DEL tNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ETEcToRATES y pARTrctptc¡ótt ctuDADANA. EMANADo DE rA
COIVTISIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTR¡CIóH Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAt SE APRUEBA
SOTICITAR At GOBIERNO DEI ESTADO, IA ENTREGA DEI. ADEUDO DE tAS MINISTRACIONES DEt EJERCICIO FISCAI
orr nño zore.
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tadpöRTË

$zrt,*rg.gg
s 73;16ã.e7
$711,479"9S
I ¡3,t63"o:.
$¿os,6g6.go
5 73.,!62."97

52?.3.,ffi6.?7

$ 73;162.e7
s223,6¡A6.27

5 7?t,1:6?,.97

$z:?.3.,686,.22

5 79,L62,97
$ze3,6g6"az

$ 23,x6?.94
$223;686.27

$g,4F7,2r.B.z1.

CC}F¡CËPTÛ

Servicios Generales abril 2O1.8

Mater¡ales y Suministros junia 2O1.8

S*rvicios Generales junio ?O18
lVlateriales y Suministrss iulio â018
Servicins Generales julin 2018
Materiales y Suministros agÕsto 2ü18
Servicios Generales agrsto 2ü;"8

Materiales y Surninistros septiernbre 2018
Serlicios Generales sept¡embre 2û1"8

Mate¡:iales y Suminístros oc ubre ?O1-8

Servicios Generales octubre 20].8

Materiales y Suministros noviernbne 2t18
Servicios Ger¡erales noviembre 2018

Materiales y Suministros diciernbre 2O18
SErvicios 6enerales diciembre 20 18

TOTAL

En ese orden de ideos, ol odvertirse lo onterior, se hizo dél'conocimiento

y en ese tenor se solicitó ol Gobierno del Estodo el pogo de los

ministrociones pendientes o este orgonismo público locol,

correspondientes ol presupuesto de egresos osignodo.

Luego entonces, en virtud de que en diversos ocosiones fueron solicitodos

ol Gobierno del Estodo, el pogo de los ministrociones pendientes

correspondientes ol presupuesto de egresos osignodo en blejercicio fiscol

2018, en el mes de junio del oño dos mil diecinueve, el Gobierno del

Estodo, reolizo un pogo por lo contidod de $ 890,547.69 {OCHOCIENTOS

NOVENTA MrL QUTNTENTOS CUARENTA y SIETE PESOS OglrcO M.N.), por

concepto del odeudo por lo coniidod de $3,457,218..21 (TRES MILLONES

CUATROCIENIOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS

21/iOOM.N.)

AcuERDo rMpEpAc/cEE /srs/2o21 eut pREsENTA re secnrrnnír EJEcuTrvA, AL coNsEJoEsTATAL ELEcToRAT
DEt rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctptclóN cIUDADANA, EMANADo DE LA,

COIVTISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóT.I Y TINANCIAMIENTO. MEDIANTE Et CUAt SE APRUEBA
SOTICITAR AI. GOBIERNO DEI. ESTADO, IA ENTREGA DEt ADEUDO DE LAS MINISTRACIONES DEI EJERCICIO FISCAT
oer año zorB.
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No obstonte lo onterior, oún y con el pogo reolizodo por el Gobierno del

Estodo en el mes de junio del 2019, se observó pendienie lo contidod de

s2,566,670.52 (DOS MTLLONES QUTNTENTOS SESENTA y SE¡S MtL SETSCTENTOS

SETENTA PESOS'52/1OO M.N.), por lo que medionte los oficios identificodos

con los cloves olfonuméricos IMPEPAC /PRES|248/2019 e

IMPEPAC/PRES/530/2019, se solicitó o lo Secretorio de Hociendo, el pcgo

de los ministrociones pendientes o este orgonismo público locol,

correspondientes ol presupuesto de egresos osignodo en elejercicio fisccl

2018, el cÙol sé ve reflejodo en lo siguiente toblo:

IlllPORÏÏ

PTl{OII\ITI

$i1t47$,rs

t 71,161,$ï

$?tt,Ei$,88

$n,163,01

$401,ffit30

$ ?3,161,$7

$?11,6t6.il

$n,t6?,1?

$in,$ttr,¡l

$1,56t$7ü,n

rþ1p0RTt

DIpO5ITAÐO

$n,t6l9i

$?13,686.2i

$ 73,162.$i

$?13,686,17

$ t3,162.9t

$123,686,27

$8go,14?,69

rËc}{Å [t

0rFÓ$ffo

3þniolû19

3 junio 1019

3þnio 2ül$

3þnro 1019

3 iunio i0l9

I junio 1019

F0ilt

8m13l

8m22t

8mä

ffi71

8mr2

ml3

ffi314

8t0354

8ffi355

8ffi94

8ffi3$5

800{15

8ü{3[

8M[8

M{8$

rr{l{Anrffpcúil

0[ s,[fi,

11 abili 1018

ût iuniu l01t

ûliutthlûlt

üSjulio i01t

ü5jdio lt18

0[¡gothltlt

{Íago*ol01t

12*pliemhru2û18

11æptiembrel0l8

09 0rtt¡brÊ 101$

09 0dübre ?ü18

09noviembn2018

ffinoviembrcl0l8

l0diriembre?01$

10dicþmhre10iff

IilrPORTI

$711,479,88

$ n,162,$?

$ltt,+l$,u

$n,ffi,ot

$40i,6å6,10

$11,161,9?

$21Iü86,2?

$Ë,161,97

$nl,r¡o,ll

$ 71,162,9T

$x23,ffi6,tT

$n,1t?,97

5123,68t.l7

$n,tni,g{

$llimn,r

$l,tüllt,lt

c0t,tffpïo

Servhhs 6enerales abril I0l8

ll4ileil¡h¡ ySuminiltruiunh l0l$

5trviclor Gelrer¿lor lunh 101t

ll4ahri¡h y Suml¡ittros jgl6 10lt

Servidos 6eneralru iulio lû18'

lll¡tsrialef y lll millistrot¡goJtn 1018

S$vhiot 6mer¡lst ¡türlo l0l8

lv|rterialer y Suminiitros srplielnhre 1018

$eft idos fi eneraþs *pïiemke 1018

lvlilttiales y Sumirti¡tros odrrbre l01t

Servirios 6rmnlr uctubrrl0ll

lrtateriales y Surtriniltrol noviemhrc 101[

Senieio¡ Gens¡l* nodenbre 1018

lr,laluhhi y Suministrol did¡mbre 2018

5ervicios 6ener¿hs dlciembre 1018

TOIÅI.

Resulto relevonte, señolor que este órgono comiciol, en términos de lo
que estoblece. el ortículo I I ó, de lo Constitución Federol, y el numeral23
ACUERDO TMPEPAC/CEE/575/2A21 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA, At CONSEJO ESTATAT. ETECTORÄ,|
DEr rNsTtTuTo MoREIENSE DË PRocEsos ErEcToRArEs y pARncrprcróru cTUDADANA, EMANADo DE rA
COTVTISIóru EJECUTIVA fE.RMANENTE DE ADMINISTRICIóI.¡ Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL CUAt SE APRUEBA
SOLICIIAR At GOBIERNO DET ESTADO, tA ENTREGA DEt ADEUDO DE LAS MINISTRACIONES DET EJERCICIO FISCAT
DEt ANO 2018.
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de lo Constitución Locoly el precepto legol ó3 del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelös, este órgono

comiciol, cuento con outonomío finonciero, dodo que se encuentro

dotcdo de personolidod jurídico y potrimonio propio, por ende, lomondo

en consideroción que medionte oficio SH/CPP/DGPGP/010-GH/2021, el

Coordinodor de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, de fecho siete de enero

de dos mil veintiuno, sostuvo que el lnstituto Morelensg d. Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como Orgonismo Público Locol

Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico' y potrimonio

propio, cuento con copccidod poro decidir sobre el ejercicio del

presupuesto. Sirve de criterio, orientodor de lo Supremo Córte de Justicio

de lo Noción, 5 Époco: Novenq Époco, Registro: I BO53Z, lnstoncio: Pleno,

Tipo de Tesis:Jurisprudenciq, Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federcción

y su Goceto, Tomo XX, septiembre de 2004 Moterio(s): Çonstitucionol,

Tesis: P./J.8g/2004, Pógino: I l87.

PODERES JUDICTALES LOCALES. tA UM¡TACIQN
DE SU AUTONOMíA EN tA GESTIóN
PRESUPI'ESTAL IMPLICA VIOLACIóN . AL
PRINCIPIO DE DIVISIóN DE PODERES. LO

outonomío de lo gesiión presupuestol
constituye uno condición necesorio poro que
los Poderes Judicioles Locoles ejezon . sus

funciones con pleno independencio, pues sin
ello se dificultorío el logro de lo inmutobilidcjd
soloriol (entendido como remunerocióh '

odecuodo y no disminuible), el odecuodo
funcionomiento de lo correro judiciol y lo
inomovilidod de los juzgodores, odemós,
dicho principio tiene su fundomento en el
ortículo 1Z de lo Constitución Político 'de los
Estodos Unidos Mexiccnos, que estotuye.lo
gorontío de expeditez en lo odministroción de
justicio, su grotuidod y lo obligoción del 

.

legislodor federol y locol de goroniizor lo
independencio de los tribunoles, cuestionês
que difícilmente pueden cumplirse sin lo
referido outonomío presupuestol. Así, si se
tiene en cuento que lc mencioncdo

AcuERDo tMpEpAclcEE /s7s/2a21euE PREsENïA n secnrnní¡, EJEcunvA, AL coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAL
DEt tNsTtTUÌo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpnclón ctuDADANA, EMANADo DE LA
corntsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRrcrótt y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA
SOTICIÏAR At GOBIERNO DET ESTADO, tA ENTREGA DEt ADÊUDO DE tAS MINISTRACIONES DEI EJERCICIO FISCAT
o¡r eño zorg.

Pógino 22 de 28



t)a,

mpepa
h¡dn¡bilmltlÞ

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
y P¡rüclprdórold!tuü

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 57 5 / 202]

ciutonomío tiene el corócter de principio
fundomentol de independencio de los
'Poderes Judicioles Locoles, es evidente que
no puede quedor sujeto o los limitociones de
otros poderes, pues ello impliccrío violoción ol
principio de división de poderes que
êstoblece el ortículo I ló constitucionol.

Derivodo de lo onterior, iomondo en consideroción que el Gobierno del

Estodo de Morelos, no reolizó lo entrego de lo totolidod del presupuesto

que le fue osignodo o este Orgonismo Público Electorol Locol, en el

ejercicio fiscol correspondientes ol oño dos mil dieciocho (20,l8), como

ho quedodo ocieditodo en el opcriodo de ontecedentes del presente

ocuerdo, en consecuencio se estimo procedente solicitor ol Gobierno del

Estodo de More.los, en el ejercicio de sus otribuciones, hogo entrego de

los adeudos por ministrociones que no entregodos o esto outoridod

odminislrotivo . electorol, duronte el ejercicio fiscol del oño dos mil

dieciocho (2018), por lo contidod de 52,566,670.52 (DOS MILIONES

QUTNTENTOS SESENTA Y SE|S MrL SETSCTENTOS SETENTA PESOS 52/100 M.N.),

todo vez que. dichos recursos económicos resulton necesorios poro el

gosto operotivo de esle lnstituto Morelense, poro el ejercicio fiscol del oño

que tronscurre.

XVlll. Por último, es de precisorse que este Consejo Estotol Electorol,

odvierle que lo.solicitud de los recurso económicos que se reolizo en el

presente ocuerilo, no ho prescrito dodo que se trcto de un odeudo por

ministrociones.'. que no fueron entregodos ol lnslituto Morelense de

Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, y que fueron outorizodos

o trovés del decreto publiccdo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

y por ende, formon porte del potrimonio de este órgono comiciol, en

términos de lo'que dispone el ortículo ó8, frocción l, del Código de

lnstituciones'y.Procedimientos Electoroles poro el Estcdo de Morelos, y el

similor 146, del. Código Fiscol de lo Federoción, en oplicoción por

onologío, por lo que resulto procedente solicitor ol Gobierno del Estodo,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/575/2021QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA. At CONSEJO ESTATAL ELECTORAt
DEr rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrp¡ctó¡.¡ cTUDADANA, EMANADo DE LA

COIVTISIóI'I EJECUTIVA PERMANENIE DE ADMINISTR¡CIóru Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA
SOTICITAR AL GOBIERNO DEI ESTADO, IA ENTREGA DEt ADEUDO DE LAS MINISTRACIONES DEL EJERCICIO FISCAT
orr nño zors.
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que hogo entrego o este órgono comiciol, de los ..odeudos por

ministrociones pendientes del ejercicio fiscol correspondiente ol qño 2018,

por lo contidod de $2,5óó,670.52 (DOS MIttONES QUINIENTOS SESENTA Y

sEls Mrr sErscrENTos SETENTA PESOS 52/100 M.N.).

XlX. En virtud de lo onteriormente expuesto, se inslruye g lo Secretorio

Ejecutivo de este orgonismo público locol, pCIro que gire oiento oficio ol

Gobierno del Esiodo de Morelos, o fin de dor cobol cúmplimiento ol

presente ocuerdo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de ló señolodo en

su conjunlo por los ortículos 4.l, frocción V, Aportodos B y b, y el ortículo

116! pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), 126, de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 
'þç, 

Oe lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 4,.numeral 1,27,

numerol 2, 104, pórrofo l, inciso o), de lo Ley Generol de'lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, pórrofo primero, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; y I, pórrofo

úllimo, 63, 65, ó8, frocciones I y ll, 71,78, frocciones ll, Ill \i XLVll,79,

frocciones ly 111,83,91, frocciones l, lV, yV,98, frocción XXltl, l02, en sus

frocciones ll, lV, V y Vlll del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; l4ó, del Código Fiscol de lo
Federcción; y el decreto "dos mil trescientos cincuenlo y. u.no" por el que

se opruebo el presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo'de Morelos

pCIro el ejercicio fiscol del I de enero ol 3l de diciembre.de 20lB; este

Consejo Estotql Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - Este Consejo Estotol Electorol, es competente.poro emitir el

presente ocuerdo.

AcuERDo rmpEpAc/cEE /szs/2o2r euE pRESENTA l-¡ secneteníe EJEcuTtvA, AL coNsEJo ESTATAT EtEcToRAL
DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpecrór,¡ cTUDADANA, EMANADo DE tA
COIVTISIóN EJECUTIVA PERM,ANENTE DE ADMINISTRIC¡óI'¡ Y TINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA
SOIICITAR At GOBIERNO DET ESTADO, IA ENTREGA DEt ADEUDO DE tAS MINISTRACIONES DEI EJERCICIO TISCAT
oer año zora.
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SEGUNDO. - Se opruebo solicitor ol Gobierno del Eslodo, que hogo

entrego o esle órgono comiciol, del odeudo por ministrociones

pendientes del ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2018, por lo
contidod de $2,5óó,670.52 (DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

SEISCIENTOS SETENTA PESOS 52/1OO M.N.),'*de ç,o¡formidcd con lo
t.l. r \

rozonodo en el presente ocuerdo. .' .

TERCERO. - De conformidod con lo rozonodo en el considerondo XVll del

presente ocuerdo, se considero que el odeudo por ministrociones

pendientes del ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2018, por lo
contidod de $2,566,670.52 (DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

SEISCIENTOS SETENTA PESOS 52/1OO M.N.), no ho prescrito hosto lo

presenie fechò,. en términos de lo estoblecido por el ortículo ó8, frocción

l, del Código de.'lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; y el similor 146, del Código Fiscol de lo Federoción, en

oplicoción por onologío.

CUARTO. - Se insfruye o lo Secretorio Ejecutivo de esle orgonismo público

locol, poro que. gire olenlo oficio ol Gobierno del Eslodo, poro efecto de

que hogo entrego de los odeudos por ministrociones pendientes del

ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2018, por lo contidod de

s2,566,670.52 (DOS MTLLONES QUTNTENTOS SESENTA y SE¡S MtL SETSCTENTOS

SETENTA PESOS 52/100 M.N.).

QUINTO. - Pùblíquese el presente ocuerdo y su onexo en lo pógino oficiol

de internet del instiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD en lo ciudod de

Cuernovoco,'Morelos, en sesión extroordinoric urgente del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío dieciocho de noviembre del
AcuERDo rMpEpAc/cEE /s7s/2o21 euE PRESENTA n secnrranía EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTATAI ELEcToRAt
DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARTrcrprcrót¡ cTUDADANA, EMANADo DE tA
colvusrótt EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMTNTsTR¡cróru y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE EL cuAr sE ApRUEBA
SOLICITAR At GOBIERNO DEt ESTADO, TA ENTREGA DEt ADEUDO DE tAS MINISTRACIONES DET EJERCICIO FISCAT
DEr ANO 2018.
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oño dos mil veintiuno, siendo los nueve horos con cuoÍénto y cuolro

minulos.

MTRA. E GALLY JORDA LIC. JESUS MURILLO
s

CONSEJERA PRESIDENTA SECR RI ECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE TÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC/CEE/575/2021QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA. Ar CONSEJO ESTATAT ETECTOR.AT
DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DÊ pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrctp¡clótt cIUDADANA, EMANADo DE [A
colvilsrótt EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsrRrcróH y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA
SOTICITAR AT GOBIERNO DET ESTADO, !A ENTREGA DEt ADEUDO DE tAS MINISTRACIONES DET EJERCICIO TISCAT
on rño zorg.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

C. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccrót¡ NAcToNAL

Lrc. GoNzALo curÉnn¡z
MED¡NA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVorucróN ornnocnÁncn

MTRA. KEN¡A LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. JESUS FLORES NAVARRETE

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
PoDEMoS pon LA DEMocRACIA

EN MORETOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. EVERARDO VILLASENOR
GONZATEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE mÉxrco

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

C. RICARDO ARTURO VEGA
CASTETTANOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s7s/2o2r euE rREsENTA r¡ s¡cnrt¡Rír EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt
DEt rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARlrcrpacrót¡ cTUDADANA, EMANADo DE tA
COIVTISIó¡¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRNCIóN Y TINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAt SE APRUEBA

soUctTAR Ar GOBTERNO DEt ESTADO, tA ENTREGA DEL ADEUDO DE tAS MINISTRACTONES DEL EJERCTCIO HSCAL
o¡r nño zore.
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C. LUIS ATFONSO BRITO ESCANDóN

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA POR MÉXICO

ACUERDO IMPEPAC/CEE /575/2021QIJT PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA, At CONSEJ9 ESTATAT ELECTORAI
DEt INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANÀ, EMANADO DE tÄ,
COMISIóN EJECUTIVA PEiMANENTI DE ADMINISTRACIóN Y TINANCIAIVIIENTo, MEDIANTE EI cUAt sE APRUEBA
SOTICITAR AT GOBIERNO DEt ESTADO. [A ENTREGA DEt ADEUDO DE TAS 

'IAINISTRACIONES.DET 
EJERCICIO FISCAI

DEr AÑO 2018.
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